
LLEI DE L’IMPOST SOBRE DE RENDA DE LES PERSONES FÍSIQUES (IRPF)   1.1.6 
Normativa estatal: Llei 35/2006, de 28 de novembre, de l’impost sobre la renda 
de les persones físiques i de modificació parcial de les lleis dels impostos sobre 
societats, sobre la renda de no residents i sobre el patrimoni. 
 
Paraules clau: ajuda, econòmic, esportistes, programes, federacions esportives. 
 
Objectiu. Constitueix l’objecte d’aquest impost la renda del contribuent, entesa 
com la totalitat dels seus rendiments, guanyes i pèrdues patrimonials i totes les 
imputacions de renda que estiguin establertes en la llei, amb independència del lloc 
de residencia del pagar i del lloc on es van produir.  

 
Subjectes. L’impost de la renta de les persones físiques s’aplicarà en tot el territori 
espanyol. En Canàries, Ceuta y Melilla es tindran en compte les especialitats 
previstes en la seva normativa específica i en aquesta llei.  

 
Articles relacionats amb l’esport.  
 
Rendes exentes - Art. 7. m) 
 
m) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los 
programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes con las 
federaciones deportivas españolas o con el Comité Olímpico Español, en las 
condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 
Rendiments íntegres d’activitats econòmiques - Art. 27.1 
 
Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, 
procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos 
factores, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de 
medios de producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de 
intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios. 
En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades 
extractivas, de fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas las de 
artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras, y el 
ejercicio de profesiones liberales, artísticas y deportivas. 
 
 
 



Règim fiscal especial aplicable als treballadors desplaçats a territori espanyol 
- Art. 93.1.  
 
1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio español podrán optar por tributar 
por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las reglas especiales 
previstas en el apartado 2 de este artículo, manteniendo la condición de 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el 
período impositivo en que se efectúe el cambio de residencia y durante los cinco 
períodos impositivos siguientes, cuando, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, se cumplan las siguientes condiciones: 
a) Que no hayan sido residentes en España durante los diez períodos impositivos 
anteriores a aquel en el que se produzca su desplazamiento a territorio español. 
b) Que el desplazamiento a territorio español se produzca como consecuencia de 
alguna de las siguientes circunstancias: 
1.º Como consecuencia de un contrato de trabajo, con excepción de la relación 
laboral especial de los deportistas profesionales regulada por el Real Decreto 
1006/1985, de 26 de junio. 
Se entenderá cumplida esta condición cuando se inicie una relación laboral, ordinaria 
o especial distinta de la anteriormente indicada, o estatutaria con un empleador en 
España, o cuando el desplazamiento sea ordenado por el empleador y exista una 
carta de desplazamiento de este. 
 
Mutualitat de previsió social d’esportistes professionals - Disposició addicional 
11ª.  
 
Uno. Los deportistas profesionales y de alto nivel podrán realizar aportaciones a la 
mutualidad de previsión social a prima fija de deportistas profesionales, con las 
siguientes especialidades: 
1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportistas profesionales los incluidos en el 
ámbito de aplicación del Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula 
la relación laboral especial de los deportistas profesionales. Se considerarán 
deportistas de alto nivel los incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 
1467/1997, de 19 de septiembre, sobre deportistas de alto nivel. 
La condición de mutualista y asegurado recaerá, en todo caso, en el deportista 
profesional o de alto nivel. 
2. Aportaciones. No podrán rebasar las aportaciones anuales la cantidad máxima que 
se establezca para los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas 
con discapacidad, incluyendo las que hubiesen sido imputadas por los promotores en 



concepto de rendimientos del trabajo cuando se efectúen estas últimas de acuerdo 
con lo previsto en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
No se admitirán aportaciones una vez que finalice la vida laboral como deportista 
profesional o se produzca la pérdida de la condición de deportista de alto nivel en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente. 
3. Contingencias. Las contingencias que pueden ser objeto de cobertura son las 
previstas para los planes de pensiones en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
4. Disposición de derechos consolidados. Los derechos consolidados de los 
mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos en el artículo 
8.8 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, 
y, adicionalmente, una vez transcurrido un año desde que finalice la vida laboral de 
los deportistas profesionales o desde que se pierda la condición de deportistas de 
alto nivel. 
5. Régimen fiscal: 
a) Las aportaciones, directas o imputadas, que cumplan los requisitos anteriores 
podrán ser objeto de reducción en la base imponible general del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, con el límite de la suma de los rendimientos netos del 
trabajo y de actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio y 
hasta un importe máximo de 24.250 euros. 
b) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base 
imponible por insuficiencia de la misma o por aplicación del límite establecido en la 
letra a) podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla no resultará de 
aplicación a las aportaciones que excedan del límite máximo previsto en el número 2 
de este apartado uno. 
c) La disposición de los derechos consolidados en supuestos distintos a los 
mencionados en el apartado 4 anterior determinará la obligación para el 
contribuyente de reponer en la base imponible las reducciones indebidamente 
realizadas, con la práctica de las autoliquidaciones complementarias, que incluirán 
los intereses de demora. Las cantidades percibidas que excedan del importe de las 
aportaciones realizadas, incluyendo, en su caso, las contribuciones imputadas por el 
promotor, tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se 
perciban. 
d) Las prestaciones percibidas, así como la percepción de los derechos consolidados 
en los supuestos previstos en el apartado 4 anterior, tributarán en su integridad 
como rendimientos del trabajo. 
e) A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley. 



Dos. Con independencia del régimen previsto en el apartado anterior, los deportistas 
profesionales y de alto nivel, aunque hayan finalizado su vida laboral como tales o 
hayan perdido esta condición, podrán realizar aportaciones a la mutualidad de 
previsión social de deportistas profesionales. 
Tales aportaciones podrán ser objeto de reducción en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en la parte que tenga por objeto la cobertura 
de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto 
refundido de la ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
Como límite máximo conjunto de reducción de estas aportaciones se aplicará el que 
establece el artículo 51.6 de esta ley. 
A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley. 
 
Deduccions per obres de millora en vivendes – Disposició addicional 29ª 
[...] 
No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas 
afectas a una actividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos. 
 
 
Text consolidat: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764 
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